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.I 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
adyacentes 

Canarias y territorios de Africa suje-
io,

Legisiación peniusular, a los veinte días de su
olliulación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

si enciende hecha la promulgación el día en que
Ola Inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

iodo).

titulo 2.°—La 'ignorancia de las leyes no excusa
incumplimiento.

Articulo 3.° — Las leyes no tendrán efecto retroactivo
indispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

i Ieyes 5rdesies y anuncios que se mande publicar
g ooLETINES OFICIALES se han de remitir al
knalador de la provincia. por cayo conducto se pasa-
jalas editores de los mencionados. periódicos.

RR. 0°. 26 de Marzo de 1837 y'31 de Agosto 1863).
I 

DE LA

ä
SABADO 16 DE OCTUBRE DE 1948

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . ' . 18
Seis meses. . 	  30
Un ario 	  54
Venta de número su-elto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. l'50 »

Id. id. de los años antariores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatantc. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió•
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arregie
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 4) de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

NERA DE CÓRDOBA , 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	  36
Un ario 	  66

lln Itid del [dado
rioJimla a I día 11 de Octubre de 194
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iteim. 3.9351 	

úobier no de la Nación

rISTERI O DE LA GOBERNACION

EPETO de 1. 0 de septiembre de
1918 8o5re funcionamiento del
VÍA le Inspección de Rentas
yExacchnes de las Corporacio-
usLocales.

artículos trescientos tres y
ekentos cuatro del Decreto de
zilliciuco de enero de mil nove-
Idos cuarenta y seis, sobre Orde-
ación provisienal•de las Hacien-
ks Locales, al desarrollar parcial-
ente la base sesenta y seis de 1a
ky de ,Ri;i'men Local, de" diecisie-

de julio de mil novecientos cua -

da y cinco, no deterrnina las
lizine conforme a las cuales ha de
wederse a los funcionarios ads-
es al Servicio de Inspección -de
Nas y Exacciones participación

las Cotas correspondientes; lo
le ha traído coma consecuencia

las Corporaciones Cocales- aPli -
¡tea tales preceptos con diversi-
iti de - criterios, que 'conviene uni-

díctala° el efecto reglas pre-
s Y equitativas.

Ea su virtud a propuesta del Mi -

	

uiro de 	 Gobernación, y pre-s.a 
deliberación del Consejo de 

Mi-
, 	 •

ISPONGO:

It';descu

;%rresarán

eeción

l4dose e

4 la

iSflii 

)iertas por el Servicio de

; çorporaciones LOcales

; por carta de pago, apli-

siempre en la Caja de

primero.—Las cantida-.

ochenta por ciento al

de Rentas y Exaccio,

concepto del 'Presupuesto4 ,.
"‘ellite P or ciento restante, a /a

cuenta del Fondo-de Inspección, del
grupo de Valores independientes y

• -auxijiared. del Presupuesto.
Los pagos que se hagan con car-

go al Fondo de Inspección se jus-
tificarán:

a) Cuando se trate de gratifica-
ciones fijas, por medio de nómina
especial firmada por los interesa-
(los 'en la que deben figurar cuentos
estén. antorizs ados i para percibirlas.

b) Cuando se trate de premio
proporcional, por la orden original
de pago, dada por el Presidente de
la Corporación, quedando en la In-
tervención una: copia de la miSma..

Ariculo segundo.—La distribu-
ción de las Sumas ingresadas en el
Fondo de Inspección de cada Cor-
poración- local se ajustará alas si-
guientes normas: .

Primera.—El Presidette y Voca-
le que integran la Junta Adminis-
trativa del Fondo de Inspección per-
cibirán una gratificación fija que
no podrá exceder individualmente
del importe de -los gastos de repre-
sentación o del Sueldo que cada uno
tenga asignado, ni, colectivamente,
del veinfe . ,por ciento de los . ingre-
sos totaleS-' del Fondo. "

Segunda.—Los Inspectores que
se hallen en ,funciones activas de
inspección y provistos del necesa-
rio carnet, percibirán:

a). Una gratificación. fija que la
Junta Administrativa señalará pa-
ra cada ejercicio económico y que
no podrY exceder del importe del
sueldo anual.

b) Un premio proporcional al
aumento de cuotas que por -virtud
de sil gastión haya tenido ingreso
en la Caja de la Corporación y que
no podrá ser superior al diez por
ciento del citado aumento.

La, suma de gratificaciones fijas y
premios proporcia;nales concedidos
a los Inspectores no podrá- rebasar
en ningún caso el cuarenta por cien-
to de los ingresos totales del Fondo
de Inspección.

Tercera.—Los funcionarios que
intervengan en la calificación de
los, actos administrativos derivados
de la actuación inspectora, o en la
tramitación do las reclamaciones a
que dieren lugar, y ‚todos los demás
que coadyuven a la realización del
servicio, disfrutarán una gratifica-
ción- que en su conjunto no excede-

. rá del veinte por ciento de los in-
gresos-del Fondo de Inspección, y
que tendrá por límite individual el

- cincuenta 'por ciento del sueldo
asignado Ét cada funcionario.

Cuarta.—Se destinará una canti-
, dad que no exceda del diez , por -
ciento de les ingresos globales del
Fondo para atender a los gastos de
rniaterial , que ocasionen los servi-
cios de Inspección, y una vez cu-
biertos éstos, los que, relacionados
con ellos, puedan producirse en las
restantes oficinas.

Quinta.—El remanente que resul-
te en el Fondo ‘kle • Inspección, inte-
grado par el diez por ciento de sus
totales ingresos, más las cantida -

des que sobren después de .gibiertos

los gastos a que se refieren las nor-
mas anteriores ingresarán en el
Montepló de Secratarios, Interven-
tores y Depositarios de Administra-
ción Local, encuadrado en el Ser-
vicio de Seguros Libres del Institu-
to Nacional de Previsión.

Cuando la Corporación local de
que se trate tenga Montepío propio,
la mitad del remanente se destinará
[I incrementar loS fandos de dicha
Asociación, ingresando la otra mi-
tad en el de Secretarios, Intervento-
res y Depositarios de la Administra-

ción Local.
A estos efectos en la- primera

quincena 'de enero de cada arto se
practicará Por la Junta administra-
dora del Fondo la oportuna liqui-
dación y, una vez aprobada, se co-
municará al Montepío o Montepíos
interesados, haciéndose entrega del
expresado remanente antes de fina-
lizar el referido mes.

As( /o dipongo por el" presente
Decreto, dado en, San Sebastián a
primero de septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Goberneción,

' BLA3 PREZ GONZÁLEZ

Diputación Provincial
de Córdoba

secretaria 	 Negociado de Fomente

Núm. 3.966

ANUNCIO

Hab iéndose terminado las obras
ele reparación con firme ordinario de
la carretera provincial DE LA ES-
TACION DE M.Z.A. A LA DE PE-
ÑARROYA A PUEPTOLLANO EN
BELMEZ (trozo correspondiente a
las calies . de la Fuente y Real), eje._
culadas por el contratista don Fran-
cisco Baena Cejudo, que tiene soli-
citada la devolución de la fianza de
TRES MIL OCHOCIENTAS NO-
VENTA Y CUATRO PESETAS
CON CUARENTA GEN TIMOS, que
constituYó en la Caja de Fondos
provinciales, para responder de su
compromiso de ejecutar las obras
diChas, se hace saber por el presen-
te para que en el,termino 'de treinta
días häbiles, contados a partir c'e la
publicación de éste anuncio, puedan
fomularse ante la Alcaldía o juzgado
Municipal de Belmez, cuantas recla-
maciones en contra del mismo pro-
cedan, como consecuencia de las
obras dichas, habiendo de presentar
la Alcaldia o Juzgado dicho, a esta
Corporación provincial, dentro de
los cinco días naturales siguientes,
cuantas reclamaciones se hayan for-
mulado; advirtiendose que si trans-
currido dicho plazo no se hubiera
recibido edla secretaría de la Cor-
poración las reclamaciones formula-
das o certificación de que ninguna
se ha producido, se entenderá que
no se ha presentado ninguna.

Córdoba once de Octubre de mil
novecientos cuarenta y ocho.- El
Presidente, Enrique Salinas.e

•
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Núm. 3.967

ANUNCIO
La Comisión Gestora de ela Ex-

celentísima Diputación, en sesión
celebrada k I día 11 del actual, acordó
aprobar un ekpediente de Suplemen-
tos y Hebi ilaciones de créditos den-
tro del Presupuesto Ordinario del

e.año en curso.
Lo que se hace público por medio

presente para que, durante el plazo
de quince días hale les, a contar del
siguiente al en que atiärezca inserto

este edicto en elBOLETIN OFICIAL
de la provincia, por el que estará
expuesto en- la --Secretaría de es-
ta Corporación, puedan entablarse
contra el mismo las reclamaciones
que procedan; de conformidad con
lo que.preceptúa el apartado 3 • ° del

articulo 236 del Decreto de 25 de
Enero de 1946, por el. q ue se aprue-
ba la Ordenación Provisional de las
Haciendes Locales.

Cordoba 13 de Öerubre dz 1948.
Presidente, Enrique Salinas.

Secretaría 	 Negociado I, Pública

Núm. 3.965

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en 2T del
corriente mes de septiembre, adordó
anunciar un concurso para proveer
una pensión de 2,750 pesetas, solo
por el curso académico de 1948 49,
pagadera por dozavas partes, a par-
tir del día primero del próximo mes
de octubre, abonendose la última
mensuaticied, en el 'caso de .que el
agraciado con ella cumpla todas
las obligaciones reglamentarias en
septiembre del próximo año.

Dicha pensión se destina, exclusi-
vamente' sk guir estudios en la Es-
peciaidad de Peritos Químicos, en la
Escukla de Pernos Industriales de
Madrid, por lo (lúe, uno de los do-
cumentos que deberán aportar los
aspirantes habrá de ser una certifica-
ción acreditativa de tener hecha su
matrícula Oficial en la mencionada
Escuela, dicte la época en que esta
convocatoria se hace.

Los aspirantes a la pensión dicha
debelan presentar, antes de las trece
horra dl día 6 del próximo mes de
noviembre, en la Secretaría de es-
ta Corporación, la correspondiente
instancia, dirigida a esta Presidencia
y reintegrado con una póliza de 150
pesetas y un timbre provincial de
3'00 pesetas, con todos !os docu-
mentos que estimen oportunos para'
acreditar los méritos para adjudica-
ción de la pensión citada (certifica-
dos de estudios, de medios econó-
micos de la familia, hijos a cargo del
cabeza de familia, just fic-atieos de
todas sus circunstancias y etc., y la
certificación de inscripción de naci-
miento en el R.. gistro

La pensión mencionada será con-
cedida por esta Corporación, que se
reserva la facultad de apreciar leis
méritos de cada uno de los aspiran-
les en conjunto y libremente.

Córdoba 30 dz Septiembre de
1948. -El Preeidenie, Enriques8a-
linas.

bolas Municipios del Ceno ['cloral

CONQUISTA

Núm. 3 977

Don Manuel Ocaña Valverde, Secre-
tario del Juzgado de PCIZ de Con-
quista, y de la Junta Municipal del
Censo Electoral de la misma.
Doy fe y testimonio: Que en la

sesión celebrada el día nueve del
corriente mes, por la Junta Munici-
pal del Censo Electoral de esta lo-
calidad se han designado como lo-
cales para consetituir las mesas -elec-
torales para lás eleccióneS de Con-
cejales, los que a continuación se
detallan:.

DISTRITO UNICO
Sección l a.- Escuela de niños

Genei•alisirno, 5.
Sección 2°. - Escuela de Párvulos

Generalísimo, 3, -
Y en cumplimiento a 16 dispuesto

en el artículo 22 de la vigente Ley
Electoral. expido la presente que vi-
sa el señor Presidente. en Coneuista
a 11 de Octubre de 1948,-M. Oca-
ña. - V.° B.°: El Presidente, Francis-
co Buenestado.

EL VISO

Niám..3.975

Don José Ruiz Ruiz, Presidente de la
Junta Municipal del Censo Electo-
ral de esta villa.
.Certifico: Que en el legajo co-

rrespondiente de esta Junta de mi

presidencia obra el acta que copiada
es como sigue:

Acta de constitución de la Junta pa-
ra la designación de Colegios Elec-
torales. - En El Viso a 12 de Ostubre
de 1948, reunida la Junta M u nicipal
del Censo Electoral previa coevoca?
toria con asistencia de los Vocales
que después firman para proceder a
la designación de los Colegios Elec-
torales, resultaron designados los
siguientes:

DISTRITO PRIMERO

Sección 1. a - Escuela de párvulos,
calle Maestro D. Juan.

Sección 2: 8 -Escuela de niños nú-
mero 1 . Plaza de José Artonio.

Sección 3 8 - Escuela de niños nú-
mero 2, Plaza de José Antonio.

DISTRITO SEGUNDO
Sección 1. 8 -Local del cine, Plaza

de José Antonio.
Sección 2. 8 -Escuela de niñas nú-

mero 2, calle Queipo de Llano.
Sección 3.'- Local de la Central

Nacional Sindicalista, calle Iglesia,
número 15

Asimismo se acordó en cumpli-
miento del artículo 12 del Decreto de
30 de Septiembre último que se re
mita certificaeión de la p resente al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
p rovincia para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la misma. Y
se chó por terminada la peeisente que
firman los com p arecientes, de todo
lo cual como Secretario doy fe:- Jo-
sé Ruiz.- Carlos Ramírez. -José Ló-
pez.-F,rancisco 011ero.- Tomás
Cardador. -Rubricados.

El acta inserta es conforme con su
original a que me remito. Y para que
conste en cumplimiento de lo manda-

do y remitir al Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la pro y incie para su pu-

blicación en el BOLET1N OFICIAL
de la misma, expido la presente en
El Viso a 12 de Octubre de 1948. -
José Ruiz.- P. 3. M. Tomás

EL CARPIO

Ndm. 3.969_

Don Antonio Agredano Soto, Secre-
tario de la Junta Menicipel del
Censo Electoral de esta villa de
El Carpio.
CertifiCo: Que en la sesión cele-

brada por esta Junta del Censo Elec-

toral el dia once del actual para dar
cumplimiento a lo preceptuadó en el
articulo 12 del Decreto de 7 del ac-
tual en relación con el articulo 22 de
la Ley de 8 de Agosto de 1907 han-
sielö designados los locales en los
que han de tener lugar cuantas vota-
ciones se hayan de celebrar, en este
término municipal, durante el plazo
reglamentario que proceda y . que
son los que se relacionan. a conti-

nuación.
DISTRITO PRIMERO

Sección 1. 8-Mcteo Inurria, núme-
ro 2.

Sección 2. 8 -Plaza del Generalí-
simo Franco.

Sección 3. 8 - Duque de Alba, nú-

mero 2.
DISTRITO SEGUNDO

Sección 1.°- Pieza del General
Cascajo, 12.

5e.ccion 2. 8 - Plaza del Triunfo
número 5.

Sección 3. 8 -Grupo Escolar
(planta baja),

Y para remitir al Excmo. Sr. Go-
bernirdor Civil de la provincia, a los
efectos de insercíon en el BOLET1N
OFICIAL en cumplimiento a lo acor-

dado expido el presente en El Car-

pio a 13 de Octubre de 1948, A.

Agreda no. 	 *

POSADAS
Núm. 3.976

Don bien Antonio Lorente Pellicer,
Juez Comarcal de esta villa de

Poiadas (Córdoba) y Pi•esidente
de la Junte Municipal del Censo
Electoral de la . misma.
Higo saber: Que en la sesión

celebrada el día de ayer en el local

de esta junta y bajo mi presidencia,
se designaron los locales donde han
de insteiarse los Colegios Electora-
les, de acuerd'o co lo establecido en
el articulo 12 d1/4:1 Decreto de 30 de

Septiembre del corriente año por el
que se dan normas para la celebra-
ción de elecciones munici pales y
Decreto de convocatoria de la mis-
ma fecha y cuyos locales son los
siguientes.

DISTRITO UNICO

Sección 1. 8 -Juzgada, de 1. 8 Ins-

tanda. - Casa Ayuntamiento.
5,..cción 2. 8 -Juzgado Comarcal.

-Casa Ayuntamiento.
Sección 3. 8 -Gru po Escolar. -

calle Geitán, sin número.
Sección 4.° -Grupo Escolar. -

Calle Golfán, sin número.
Sección 5. 8 -Colegio de niñas. -

Calle Ganan, número 55.

Sección 6. 8 -Casa de Socorro_
Plata Pos' itos, n úmero 3,

Y para SU inserción en el 50'1,ETINOFICIAL de esta provincia y cono.
cimiento del vecindario en petrel,
po n go el p resente en la villa dcsacias, a 14 de Octubre de 1948,-Juan A. Lorente. - El Secretarioacci.dental, J. Benavides.

Ayun tam lentos
ESPEJO

Núm. 3.814

Exiliado de los a.euerdos adoptado,por este Ayuntamiento durante
los meses de julio, agosto y sep.

. tiembre del corriente ab de igisy que forma el pecretario que
suscribe en cumplimiento de lo
d'spues,to en la Le/ municipal vi.
gente 	 • . 	 '7'

MES DE JULIO.

Sesión ordinaria del dia
Preside don Antonio David le

cena Trenas.
'Comienza la sesión a las diee.

nueve horas, y se tornan los s:guien.
tes arue-Tei

on'd:ps';oba.das las. actas de la
ordinaria del primero (le junio y

extraordinarias, de los días l7
22 del mismo mas.

Queda. enterada la CorP 
orac1°"3de la correspondencia oficial e80-,

LETINES recibidos.
Se • reconoce .al que fué Veterina-

rio en asta localidad don Antonio
Castro Zafra, el derecho al cobro
del subsidio familiar durante los
ocho meses que desempeñó en esta
su cargo, y se acuerda se le abone
con cargo al Capitulo I, artículo 4,

Partida 1. a del • presupuesto vigente.
Se da cuenta de una certificación

de acuerdo de la Junta municipal de
Enseñanza Primaria para que se
creen dos escuelas graduadas de
tres grados cada una, para niños

niñas, que han da funcionar en el
Grupo Escolar construido por la
Dirección- 'General de Regiones De-

vastadas, y la Corporación lo bae

suyo Y acuerda se incoe el °Perita)
exped'ente.

Quedar enterada del nombra.

miento de don Antonio Merina Jt•

mériez para desempeñar interina.

mente la vacante de Médico de

'

Apasbriois,vitle:nncmci j!.aattey.feoPública Domiciliario

-miento de Ferná n- Nilia"ez Pare el

Concurso de Ganados, pnr

edfillorAispedar:loo. ai.1) .

Secretario

s'  e
sesiones
l  extracto    pditeradloessilionipseusai:eislilted;.ei

Distrito primero de esta localidad

emPseetnendaiejejer:rt acei csei.01 E.

Q 	
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BOLETIN OFICIAL.

Núm. 3.815

Extra* de los actierdos adoptados
por la Comisión munic i pal Gesto-
ra de este Ilustre Ayuntamiento,
durante. el pasado mes ele • a.goste 	 da.
que formula el Secretario acciden- 	 Sor l aprobados los extractos de
tal que los suscribe, en cumpli- 	 acuerdos del pasado mes de j'ulio.
'miento y a los efectos prevenidos
en el artículo 65 de la Ley muni- 	

• • •
Don José Morales France, Oficial.

Mayor y Secretar i o accidental del
Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-:

•dad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado por
la Comisión municipal Gestora de
este Ilustre Ayuntamiento en- sesión
ordinaria celebrada . por la misma
el día 20 del pasado mes de sep-
tiernbre, acordándose se le de la tra-
mitación reglamentaria.

Aguilar de la Frontera a 6 de oc-
tubre de 1948.—José Morales.—Vis-
to bueno: El Alcalde, E. Lucena. •

, LUCENA

Núm. 3.944

Don José de Mora Escudero, Alcal-
de-Presidente - del Excmo. Ayunta-

• Sesión ordinaria del da 20
Se celebra en primera convoca-

toria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don Eloy- Lucena Ladrón
de Guevara. -

Es aprobada el acta..de la anterior
y se adoptaron los siguientes.
acuerdoS:

La Corporación quedó debidamen-
te enterada de un escrito de la Di-
rección General de Contribuciones
y Régimen de Empresas en el que
participa que a, propuesta del Con-
sejo Administrador del Fondo de
Corporac i ones Locates, se acordó
desestimar el recurso prese-ntade
por este Ayuntamiento sobre el cu-
po definitivo de compensación para
1946.

Por no existir crédito en el pre-
supuesto vigente se acuerda denegar
una. pet i ción de donativo al Con--
vento de Carmelitas Descalzas de
esta ciudad.

Se .acuerda cause baja 1.504 li-
tros de vino averiado del 'depósito
constituido por don José Leiva Pa-
vón.

Igualmente fué acordad() la baja
en ele impuesto de usos y consumos
al industrial heladero Félix Gonzá-
lez Jiménez.

•Es aprobado un presupuesto para
la reparación de una máquina de
escribir.

Se acuerda sadar a subasta públi-
ca suministro de energía eléctri•-•
ca para el servio de alurhbrado
.público y dependencias municipales
de esta ciudad.
• Se .acuerda autorizar a la Preso-

ciencia para que haga las gestiones
necesar ias de adquirir un local en

. arrendamiento para las Oficinas de
la Delegación Local de Abasteci-,
nüentos y Transportes.

Es acordado que- por Secretaría
General se rerhita al Excmo. Sr. Mi-
nistro de Justicia un plano de .1a
poblac'ón con indicación de los so-
lares y edificios que ofrece el Ayun-
tamiento para la construcc ión en
esta ciudad de.un Palacio de Justi-

miento de est-a ciudad.
Hace saber: Qüe correspondien,

do llevar a efecto en el mes de octu-
bre -actual, los trabajos preparato-
rios park la confección de - la Ma-:
trícula Industrial de esta población
y su término, conforme lo dispues-
to en lo•s artículos 63 y 68 del Re-
glamento y párrafo cua,rto de la ba-
se de la Ordenac i ón del Impuesto,
se cita por el presente a todos los
contribuyentes por Industrial que
se encuentren al corriente en el pa-
go del último trimestre, para que

tr Auxiliar provisional de
mientras dure la ex-

del anterior, al- meritorio
icinas-don José Porras Ji,

a la segon a las veinte ho-
nticinco minutos.

Nes DE AGOSTO

sesión ordinaria, en segunda
convocatoria del día 4

preside don Antonio David Luce-

Trenas.
baile

Iza la sesión . a las 19 ho-
y se tornan los siguientes atuer-

P:
apr jeba el borrador de la an-se

krior•

Queda' enterada la Corporación
e la evresPondenci a y BOLETI-

S5 recibidös.
Aprobar las cuentas del segun-
trimestre de este año, del repre-

ante del Ayuntamien_to en Cór-

Conceder a don Antonio García

In Y f tinaja el -alta en el Padrón
Habitantes que tiene solicitada,

llevar resid:endo más.. de i3

eles en esta localidad y haber
irlo baja en el Padrón de Habitan -

de Córdoba.
Quedar enterada y aprobar la

aleta póliza de seguro de acciden-
arlo trabajo dla personal muruci-
'o y de obraS ., suscrita por el se-
ja Alcalde a nombre del Ayunta-
denlo un la Caja Nacional de Se-
yo de Accidentes del Trabajo, De,
ación de Córdoba.
Quedar enterada y felicitar al Ofi-

al Mayor del Ayuntamiento don
Erdiano García López, por la reso-
kilt del Ministerio del Trabajo
(Ate diéndole la Medalla «al rnéri-
III en el trabajo», en su categorl.a:
&bronce; que conste en acta la sa--
üeción de la. -Corporación, y que
seobínen con cargo al presupuesto
rente laS insignias que se le bril-
larán al su día. El señor Secre-
lelo pide sean los funcionarios los
çce regalen al compañero condeco-
oto las insignias y se accede a ello.
Autorizar al señor Alcalde Pre-

Utate para que solicite del Estado
hube e:On que al Ayuntamiento
(«responde la construcción de un
ho Escolar en este pueblo.
Quedar enterada y prestar con-

tenuidad a la Resolución del Con- •
5j0Provicial de Educación Nacio-
si, señalando la nueva gratifica-
4n Por casa. a los Maestros Nacio-
uile de esta localidad.
Autorizar al señor Alcalde Presi-

dente para (pie continúe las ges-
tones para convertir en firmes es-
gi'lles. 3n la extensión -de un ki/ó-

110.1 0. Carretera N-432 de Bada-
huGt nada en la parte que atra-.
111 este pueblo, y cuyo •proyecto;.;á redactado per la Jefatura pro-
71431 d Obras Públicas, median-
41°Fiación que le ha concedido
!dirección General de Carreteras
Yeami nos Vecinales, 'como t conse-
«Inda e las gestiones de esta Al-
eía.

Ternini la ses :ón a..1as veinte ho-
115 treinta minalos..

MES DE SEPTIEMBRE
Sesió oi'dinaiia, en segunda

coocatoria del día 3
?reside 	 •

rta.s.
doll Antonio David Lu-eua.

e
' t.onfe
aevehoIna la sesión a las diez y

ras Y diez minutos, y seus siguientes acuerdos:
I'Prabalt el borrador del acta dese3i6n anterior.

comparezcan en el Despacho Oficial
de esta Alcaldía, el trece de octubre
aotual, y horas de diez a doce de la
mañana, a fin de proceder a la elec-
ción de cargos y constitución de la
Junta de cada gremio, que ha de
entender y repartir las cuotas •que
les resulten para el próximo ejerci-
cio de 1949, en la forma que deter-
mina el Reglamento , y Base de la
Ordenación de dicho Impuesto.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento por este medio.

• Lucena a 9 de octubre de 1948.—
José de Mora.

CASETE DE LAS TORRES

_ Núm. š 960

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento K.le esta villa de Cañete de
las Torres, hace saber:
Que aprobado por la Corporación

'municipal de mi Presidencia, en se-
sión celebrada .el día dos del actual,
el presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de 1949, se halla-
rá expuesto al público on los do-
cumentos de su justificación, en la
Secretaría municipal, por término
de quince días hábiles, contados -a
partir del siguiente . al en que apa-
rezca • inserto este edicto en el BO-

LET1N OFICIAL de la provincia, a,
fin de que pueda ser examinado.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse, en este Ayuntarriiento, pa-
ra ante el Iltmo. Sr. Delegado de
Hacienda de la provincia, 'las recia-'
maciones que se estimen oportunas,
por quien tenga personalidad para
interponerlas, de acuerdo con el ar-
tículo 228 del Decreto Ordenador
de las 'Haciendas Locales y por los
motivos que el artículo 229 del cita-
do Decreto establece.

Lo que • se hace público para ge-
neral conocimiento.

Cañete de las Totres 13 de oe•tu-
bre de 1948.—E1 Alcalde, A. To-
rralbo.

Queda enterada de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES
recibidos.

Conocer del nerdbramiento de' don
Florene:o López Agudo, para la se-
gunda plaza de Inspector municipal
Veterinario de esta localidad.

Quedar enterada del cese de don
Antonio Merina Jiménez; por renun-
cia, del cargo de' i Méd ico interino
de Asistencia Pública
del distrito primero de este 'pueblo.

Aprobar la minuta presentada por
el Colegio Oficial de Arquitectos de

-Andaludra, de honorarios del Arqui-
tecto don José Rebollo D i cerita, por
levantamiento de planos del Grupo
Escolar de esta localidad. a; 'fin de.
sol i citar subvención del Estado, y •
que se abone •su importe con cargo
al capítulo. de Imprevistos del vi-
gente presupuesto.

- • Termina la ses ión a las diez y
nueve horas y cincuenta minutos:

• ab 	 -

Don Valentín Barrantes Sánchez,
Licenciado en Derecho y Secreta-
r i o del Ayuntamiento de esta
v i lla de Es.pejo, provincia de Cór-,
doba.
'Certifico: Que la Comisión Ges-

tora municipal de esta villa, en se-
sión ordinaria celebrada elÁlía 2 de
los corrientes, aprobó- por %flan : an-
dad el precedente extracto de • los
acuerdos adoptados por este Ayun-
tamiento durante el segundo trimes-
tre del Corriente año, y ,que se re-
m i ta un ejemplar al Excmo. Sr. Gri-
benardor Civil de esta provincia,
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la magma.

Y para que conste' expido et pre-

sento. en Espejoi a-- 5 de octubre de
1948.—V. Barrantes ..—'Visto bueno:
El Alcalde ', A. David Lucena:

AGUILAR DE LA FRON t'ERA

cipal.
Sesión ordinaria Suple-

torio del día 9

Se .celebra en segunda convoca-
toria, tajo la Presidencia del señor
Alcalde don Eloy Lucena Ledrón
Guevara.

- Se aprueba, el acta de la- anterior
y se adoptaron los siguientes -acuer-
dos:

Se acuerda conceder tres quin-
quenios al Director de la Banda de -
Música don-Juan Carreras Rodríguez
Por llevar 15 años .de servicios pres-
tados sin interrupción.

Se acuerda, que para él próximo
presupuesto se fije la cantidad de
2.000- pesetas anuales como indem-
nizac ión por casa-habitación a los
Maestros Nacionales con destino
en este Municipio.

Se acuerda. denegar al señor In-
terventor un,a petición sobre su ind
clusión en la gratificación a los fun-
cionarios y empleados de este Ayun-
tam iento con motivo de la fiesta de
Exaltación del Trabajo por encon-,
trarse en uso de licencia para asun-
tos propios.

Son aprobados los distintos pa-
arenes de exacciones ' municipales

Se aprueban varias cuentas : y fac-
turas.

ienbr
ee.relarf
;ideacia

a las o
roez..

os Y ye

•
Núm. 3.959

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa .de Cañete de
las Torres, hace saber: ir

Que ' confeccionada la Matrícula
Industrial y de. CamerCio de esta po- •

blación, para el próximo- ejercicio
de 1949, se anunc ia al público por

- término de diez cras hábiles, a tire
de que les ,contribuyentes en la mis-
ma corriprendidos puedan examinar-
la y aducir centra la misma las re-

_
clamaciones a que se crean acon de-
recho.

Lo que se hace pública para ge-
neral conocimiento.

Cañete de las Torres 13 de octu-
bre de 1948.—El Alcalde, A. To-
rralbo.

Núm. 3.961

El Alcalde Presidente del Ayunta--
miento de esta villa de Cañete de
las Torres, hace saber':
Que confeccionados los Padrones

del Impuesto de Patente Nacional
de Circitlación de Automóviles en

sus clases A. B. y C. que han de re-
gir en- este Municipio durante el
próximo, ejercicio de 1949, quedan
expuestos al público en lá_Secreta-
ría de este Ayuntamiento', -por el pla-
zo de quince días hábiles, durante
los cuales pueden ser examinados

1

 por los contr ibuyentes y presentar
contra los niismos las reclamacio-
nes que estimen oportunas a 'su de-
recho.
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• Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Cañete de las Torres 13 de octu-

bre de 1948.—El Alcalde, A,. To-

rralbo.

• VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3.924

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villanueva del Duque,
hace saber:
Que recibido de la Administración

de Propiedades y Contribución Te-
rritorial de la provincia, el apéndice
al Padrón de la riqueza Rústica y
Pecuaria de este término, que ha de
servir de base para la confección de

las Listas cobratorias para el próxi-
mo ejercicio de 1949, queda expuese-

to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días hábiles, a fin de que los contri-

*
buyentes puedan examinarlo y adu-
cir las reclarneciones que estimen
pertinentes.

Villanueva del Duque a 11 de Oc-
tubre de 1948.- El Alcalde, Firma
Ilegible.

Núm. 3.924 bis

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villanueva del Duque,
hace saber:
Que confeccionada la matrícula

Industrial, Comercio y Profesiones,
de este término municipal, que ha
de regir en el ejercicio de 1949, que-
da expuesta el público en la Secre-
taría municipal, durante el plazo de

-15 días, para que los interesados
puedan examinarla y presentar cuan-
tas reclamaciones estimen oportu-
nas.

Villanueva del Duque 11 de Octu-
bre de 1948.-El Alcalde, Firmalle-
gible.

SANTA EUFEMIA

Núm. 3-.930

El Alcalde de cata villa, hace saber:
Que el Ayuntamiento de tni Presi-

dencia en sesión celebrada el día
ocho del actual adoptó entre otros
los siguie p tee acuerdos:

Suprimir los derechos y tasas por
Sacas de arenas y otros materiales
de terrenos del común para el ejer-
cicio di 1949.

Reducir también para el mismo
ejercicio en un 50 por 100 los tipos
de gravamen por los de Desagües de
canales en la vía pública.

Aprobar la Ordenanza que regula
el aprovechamiento de pastos de los
bienes propiedad de este Ayunta-
miento, y la que regula la exacción
por losrendimientos obtenidos por
los particulares en la explotación de
la finca propiedad de este Ayunta-
miento, denominada Dehesa de los
Accesos.

Aprobar támbien la ordenanza que
regula el cobro del arbitrio con fin
no fiscal sobre la tenencia de perros.

Lo que se lince público a los efec-
tos y en cumplimiento, a lo que de-
termina el artículo 269 del Decreto
de 25 de Enero de 1946.

Santa Eufemia 9 de Octubre de
1948.- Manuel Moyano.

JUZ0;.t.003
CORDOBA

Núm. 3.853

Francisco García Cordero, (a),
Chochotin.a, hijo de Miguel y de Mi:
lagros, natural de Bujalance, de es-
tado soltero, profesión ninguna, de
20 años, domicil'ado últimamente
en Córdoba, (calle Caí-jamo, número
25), procesado por hurto en la cau-
sa número 229 de 1948, comparece-
rá en término de diez días ante el
Juzgado de. Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 6 de octubre. de 148.--

El ,Secretario, Firma ilegible.—Vis-
to bueno: El Juez de Instrucción.
Ventura Arias.

. Núm. 3.894

Manuel Anguiano Guillena,-cuyas
circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en esta en un
chozo detrás de la fábrica de fideos
de la: Huerta de la Reina, procesado
por robo, en la causa número 239
de 1948, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción número 2 de. Córdeba:•
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba 9 de octubre de 1948.—
El Secretario, Firma ilegible.—Vis-
to bueno: El Juez de Instrucción.
Firma ilegible.

• MALAGA

Núm. 3.895

Don José María Pérez Sánchez, Juez
de Instrucción número 3 de esta
capital.

_ Por la presente requis;toria,se
cita, llama y emplaza., a Andrés Pa-
r ras Galán, hijo de Melchor y de
Enriqueta,. de 37 arios de edad, na-
tural de Pedro Abad, vecino que
fué de Málaga, Cortijo del Con-
de, cuyo actual paradero se ig-
nora, para • que dentro del tér-
mino de diez . dias, contados-des-
de la inserción de la misma en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, comparezca en el expresado
Juzgado para constituirse en pri-
sión en la causa . que contra 'el mis,-
mo se instruye-por el delito de robo.
sumario número 201 de 1943, aper-
cibido que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio que hubiere. lugar
en 'derecho, y se. le declarará re-
belde.

Al propio tienyo se ruega y en-
carga-. a todas las autoridades y

•agentes . de la Policía inercia', pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
ción a la cárcel de esta ciudad se.
disposición de este Juzgado del ex-
presado procesado:

Dado en la ciudad de Málaga a
4 de octubre de 1948.—José María

• Pérez.—E1 Secretario judicial, Fir-
ma ilegible.

POZOBLANCO

3.896

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Polida judicial practiquen di-
ligencias en la busca de unos 800
kilogramos de carbón vegetal, sus-
triclos en la noche dele14 al 15 del
pasado meš de septiembre, de la fin-
_ca «Maja la Vega», ;término de Vi-
llanueva de Córdoba, y propias de

Núm. 3.897
Cédula de emplazamiento

Por medio de la presente se em-
plaza al `Procesado Gaspar del Pozo
Ramos, vecino de Villanueva del
Duque y actualmente en ignorado
paradero, para que en el termine de
diez días a contar desde el- si-
guiente al de su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se persone ante la Iltma. Audiencia
Prov ; ncial de Córdoba, por medio
de Procurador y Abogado que lo
represente y defienda respectiva-
mente, con apercibimiento de que
si no lo verifica se les nonibrará
que en turno de oficio le correspon-
ponda, haciéndole saber además que
la causa número 52 de 1947, sobre
robo, fué conclusa en 23 de julio de
1947. 	 ith,

Y para que sirva de cédula de em-
plazam'ento en forma al procesado
Gaspar del Pozo Rambs, expido la
presente que firmo en Pozoblarico a
5 de octubre de 1948.—E1 Secreta-
rio. Luis Etcheverría.

Núm. 3.885

Don Pascuel Ruiz Merino, Juez d e
Instrucción de Pozoblanco y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y en pieza de responsabilidad
civil dimanada del sumario seguido
con el núm. 69, de 1946, por hurto,
contra otro y Agapilo García Araujo,
se embargó para responder de las
responsabilidades pecuniarias, la
siguiente finca urbana:

.Casa situada en esta ciddad, se-
ñalada con el núm. 34 de la calle
Son Bartolome; que linda por la
derecha de su entrada con casa de
Alfonso González Moreno, por la
izquierda hace esquina a la calle
Juan Torrico y su fachada mira a Po-
niente.

Se compone de tres cuerpos do-
blados, patio y una enramada en el
palio, teniendo servidumbre de por-
iones a • la calle Juan Torrico y está
edificada sobre un área de 'unos

'ciento cuarenta metros cuadrados,
incluido el patio..

Con esta fecha se ha acordado sa-
car el inmueble descrito a subasta
pública por segunda vez, bajo las
siguientes condiciones:

Prineera. El actotendrá lugar en
la 5ala Audiencia de este Juzgado, el
día 9 del próximo mes de Noviembre
y hora de las doce de su mañana,
,en el que servirá de tipo para la su-
basta el de 22.500 pesetas, valor de
la finca, con Id rebaja del 25 por 100.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasla, deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa

del Juzgado o en el • establecimiento
destinado al efectd, una cantidad
igual por lo menos al 10 por 100
efectivo del valor de los bienes que

Sebastián Pizarro Sánchez, y Juan
Rodríguez Rubio, y de ser habidos

• sean puestos a mi -disposición y
asimismo en la Prisión Preventiva
de este partido, la persona en cuyo
poder se encuentre . si no acredita
su legítima adquisición: pues así
está acordado, en sumario que ins-
truyo con el número 80 de 1948.

Dado en Pozoblanco a 4 de octu-
bre de 1948.—Pascual Ruiz.—E1 Se-
cretario, Luis Ettcheverría.
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dose que los lic itadores ugunos

2o en Pozoblanco i 9(1

ob rt reldds e. 1948.- Pascual Puiz.- Eise
entallo, Luis Eleheverría

SEVILLA

Núm 3.898

José Muñoz Castro, 
(0) edad h	cl 	

apami;
y Cosario, de 35 arios r, 

da 

i
de Fernando y Josefa, natural

e

 o
v.cino de Villavic'osa (Córdoba),

domicilio en calle Barrero, 

bsa),ny

Regional 

den
mero, casado y de profesión del
campo, comparecerá ante el Coman-

e

denle Juez Especial Rei qudeezle, paz.

responder a los cargos
Fructuoso Delgado Hernández,

sultan en la causa número 852 de
1948, instruídit por el presunto de-
lito de secuentro y agresión a fuer-
za armada.

Dicha comparecencia deberá efe-
tuarla en el plazo de quince días a
contar de la fecha de publicación de
esta requisitoria en los BOLETINES
OFICIALES de las provincias de Se-
villa, Badajoz y Córdoba, advirtién-
dole que de no efectuar dicha pm,

sentación, será declarado rebelde.
El Juzgado se encuentra estable-

cido en la planta baja de la Capi-
tanía General de la Segunda Re-
gión (Plaza de España)

Sevilla; 8 de octubre de 1948.-El

Comandante Juez Especial, Fructue
so 'Delgado Hernández.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3 884

Cédula de notificación y vista

En el juicio verbal de faltas ciaeu
sigue en este Juzgado con el núme.

ro 218 de este año, por estafa, con--

fra Pedro Moya Román, cbra liase
ción de cestas de este fecha, que
contiene los siguientes particulares.

Acta sentencia:
Derechos del señor Juez, Fiscal y

Secretario, 900 pesetas.
ldem del Agente por una cdaciórt

1'00.
En ejecución.

riol sd,e9m7d5e. los anteriores funciona-

anteriores partidas, 
35

	

0 por
'

	de late 

Suma, 23'70 pesetas.
Qitlime acoTroklresp. o2n8d.: 151 pa 41 Esiado,

Reintegro del expediente, 4'75.

Suma

reglas 
1dee aypI2ic.2cdióel 

P.D.
n el?.saertlaícst,lo 2.1;

ira en

de 29 de

Mayo de 1922; la R.O.

zo de 1924, y la O. de 

;iir2eet7d6ric£1;ecei:Nn::
ste al denunciado

Pomar', que se encuenra'Y

tiembre de 1945.

Y para que sieva de r

rdaiddso, pexarpaidd oero y
fa presente

prepsoernttce>irmcEilIndiotuNidaeoprcr ei as

su inserción en el f50 , en Fuete
CIAL de esta provincia  de 1948,,

Obejuna a 7 de Octubre

El Secretario, Javier Pecheco.
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